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ultraterrestre 

Intervención de México 

 

Señora Presidenta, 

La delegación de México reitera la trascendencia de trabajar en conjunto para 
garantizar la sostenibilidad a largo plazo de las actividades en el espacio 
ultraterrestre. Este esfuerzo es fundamental para preservar el acceso equitativo al 
entorno espacial y salvaguardar los beneficios que este proporciona a la 
humanidad.  

En este contexto, México se congratula por los avances alcanzados por el Grupo 
de Trabajo sobre Sostenibilidad a Largo Plazo, y subraya el valor de los talleres 
temáticos organizados durante el último período de sesiones. Estos espacios de 
diálogo han resultado esenciales para fortalecer la cooperación internacional en 
áreas estratégicas como los aspectos normativos y reglamentarios, la seguridad 
de las operaciones espaciales y la investigación científica y técnica.  

México reconoce en las Directrices sobre Sostenibilidad a Largo Plazo un modelo 
esencial para la regulación de las actividades espaciales. Como fue señalado en 
nuestra intervención sobre el tema de agenda 3, estas Directrices están en proceso 
de ser incorporadas en nuestra legislación nacional, para contar con normativa 
específica que atienda temas que incluyen la mitigación de riesgos asociados al 
clima espacial y la gestión de desechos espaciales. Esto facilitará la 
implementación de soluciones viables y prácticas seguras que refuerzan nuestras 
capacidades nacionales y promueven un enfoque sostenible para el uso del 
espacio ultraterrestre. 

En este contexto, subrayamos la importancia de mantener el diálogo abierto y el 
intercambio de experiencias sobre la implementación práctica de estas Directrices, 
fortaleciendo la cooperación internacional y la creación de capacidades, 
particularmente entre países con actividades espaciales emergentes. Además, 
México considera indispensable continuar con el monitoreo y la actualización de 
las Directrices para responder a los retos que plantea el entorno espacial actual. 



 
 

Por último, México expresa su pleno respaldo al trabajo del Grupo de Trabajo 
sobre Sostenibilidad a Largo Plazo y su compromiso de colaborar estrechamente 
con los Estados Miembros en la construcción de un marco normativo global que 
permita garantizar la seguridad y sostenibilidad del entorno espacial para las 
generaciones presentes y futuras.  

Gracias, Señora Presidenta. 


